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AMPLIACIóN SANEAMIENTO CARRIL PIPAS, CABEZO DE TORRES, T.M. MURCIA

INFORME DELJEFE DEL SERVICIO DE OBRAS HIDRÁUUCAS

El proyecto epigrafiado consta de los documentos reglamentarios, bien
redactados, en los que se justifican, describen y representan y valoran las obras con el

suficiente detalle.

Acompaña a dicho proyecto informe técnico elaborado por el lngeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Antonio Porras Hernández, adscrito a la Dirección General
del Agua. La supervisión del mismo no es necesaria al ser el presupuesto del proyecto
inferior a 500.000,00 € y no siendo obras que puedan verse afectadas por la estabilidad,
seguridad o estanqueidad de las mismas, según lo dispuesto en el An. 235 de la Ley .'
9/20L7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
20L4/23/UE V 2OLa/24/tJE, de 26 de febrero de 20L4.

El objeto del proyecto es el de definir y justificar las obras necesarias para
proporcionar Carril del Pipas en Cabezo de Torres una red de aguas residuales y dotar de
una tubería de abastecimiento de agua potable.

Las obras consisten fundamentalmente en la instalación de un colector de
saneamiento de hormigón armado, de diámetro 400 mm, así como la ejecución de una

tubería de abastecimiento de polietileno de diámetro 110 mm, como prolongación de las

conducciones existentes en el Carril del Pipas en Cabezo de Torres.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
y garantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

El sistema de adjudicación adecuado es el de procedimiento abierto simplificado
de conformidad con el Artículo L59 de la Ley 9/20L7, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público. Como criterios de valoración de ofertas se establece lo contemplado
en el Artículo L45 y t46 de la Ley 9/20t7 , de 8 de noviembre , (...pluralidød de criterios de
odjudicación en base o lo mejor relqción colidad preciol.

Se ha aprobado técnicamente el proyecto de "AMPLIACIÓN SANEAMIENTO

CARRIL PIPAS, CABEZO DE TORRES, T.M. MURCIA" El proyecto tiene un Presupuesto de
Ejecución Material de L02.28L,63 € y un Presupuesto de Ejecución por Contrata que
asciende a la cantidad de L47.275,32 € (desglosado Valor Estimado del Contrato
t2L.7t5,14 € y 25.560,L8 € de IVA)y un plazo de ejecución de las obras de dos (2) meses.

Las obras no afectan a lugares de la Red Natura 2000.

Por la naturaleza de las obras no es preciso efectuar trámite de Evaluación de
lmpacto Ambiental.



PRIMERO.-

En consecuencia se

PROPONE

Que de acuerdo con lo estoblecido en los ortículos L16 y 759 de la Ley

9/2017, de I de noviembre, de Controtos del Sector Público el
procedimiento a oplicar será el de obierto simplificodo, por razón de lo
cuantía y paro promover la concurrencia de empresos licitadoras, con los

siguientes criterios de valoración:

A.- Precio mós bajo Móximo 60 puntos

Se osignoró la puntuøción móximo o la oferto que presente lo meior
oferta económica. En lo determinación de la ofertø media previsto en

este opartado, únicomente serón tenidos en cuenta los ofertos válidqs,

con exclusión por tonto de lqs ofertas que, tros el acto público de su

opertura incurran en defectos insubsonqbles de ocuerdo con el ortículo
84 del Reglamento General de lo Ley de Controtos de los

Administraciones Publicos, øsí como de oquellas que el órgono de

contrqtoción estime que no pueden ser cumplido, como consecuencia de

lo inclusión de valores anormsles o desproporcionados, o la vista de la
justificación efectuado por el licitodor y del informe técnico emitido, de

ocuerdo con lo estoblecido en el qrtículo L49.2 de la Ley 9/2017, de I de

noviembre, de Controtos del Sector Público de la siguiente forma:

- altipo de licitoción se le osignan 0 puntos

- a la oferta mediø 54 puntos (el 90% de los puntos de este criterio)

- o las ofertas comprendidos entre el tipo y la medio, los

correspondientes a unq interpoloción lineøl entre las dos.

- o la oferto más baja,60 puntos (el L00% de los puntos de este criterio)

- a las comprendidos entre la oferto mediq y lo oferta más boia, los

correspondientes o Ltna interpoloción lineal entre estos valores.

Lo puntuoción económica de lø oferto se redondeoró ol segundo

decimol.

De acuerdo con el artículo 149.2 de la Ley 9/2017 de Controtos del
Sector Público, lo odjudicoción al licitodor que presento la proposición

económicomente más ventajosa no procederó cuando el órgono de

controtøción presuma fundomentodamente que la proposición no pueda

ser cumplida como consecuencio de lo inclusión en la mismo de volores

desproporcionodos o ønormales.

B.- Ampliación del pozo de gørontío: Máximo 40 puntos.

Siendo la garontío de 7 año, se puntuaró el ofrecimiento de un plazo

moyor de gorantía, o rozón de 2 puntos por cada mes de omplioción,
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SEGUNDO.-

TERCERO.-

Que se oplique la siguiente distribución de anualidodes:
Anuolidod 20L8 147.275,32 €

Que Tol y como estoblece el ort 77 de lo Ley 9/20L7 de Contrqtos del
Sector Público, no es necesorio la exigencia de Closificación, dado el
importe del controto.

Que de øcuerdo con el art 87 de la Ley 9/2017 de Controtos del Sector
Público, se exijan o los empresarios no obligodos al requisito de
clasificoción y que no acrediten la correspondiente al contrato, los
siguientes críterios:

A) Solvencio económica o fínanciera: Cifrø qnuql de negocios el ámbito al
que se refiero el contrato, en el mejor ejercicio de los tres últimos oños,
de L80.000 €, impuestos excluidos. El volumen qnual de negocios del
licitodor o candidato se ocreditaró por medio de sus cuentos onuqles
oprobados y depositodos en el Registro Mercantil, si el empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso controrio por las
depositødas en el registro oficiol en que debo estar inscrito. Los

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercontil
acreditarón su volumen anual de negocios medionte sus libros de
inventarios y cuentos anuales legolizados por el Registro Mercantil.

B) Solvenciø técnico: podrá øcreditorse mediante cualquiera de los

formas que figuran a continuación:

c Reloción de las obras ejecutados en el curso de los últimos cinco
años correspondientes ol mismo grupo o subgrupo de
closificación ql que corresponde el controto, ovaloda por
certificødos de buena ejecución paro los obrøs mós importdntes;
estos certificados indicorón el importe, los fechos y el lugor de
ejecución de las obrøs y se precisará si se realizoron según las
reglas por las que se rige lo profesión y se llevaron normalmente
a buen término.

o Aportando lo titulación acodémico de lngeniero de Cominos,
Conoles y Puertos, lngeniero Civil o lngeniero Técnico de Obros
Públicas del personal técnico que dispongo pora la ejecución de
Iøs obros y que permønecerán en lqs mísmos en todo momento.

No obstonte conforme o lo previsto en art 87 de Iø Ley 9/20L7 de
Contratos del Sector Público, estor en posesión de lo clasificación Grupo
E, Subgrupo 7, Categoría 7, servirá como medio pdra qcreditor la
solvenciø económico y finoncierø, y técnico o profesional.

A los efectos previstos en ortículo L49.2 de Ia Ley 9/2017 se consideroran
ofertos con volores anormoles o desproporcionodos oquellos cuya baja
supere a lø bojo media en mós de tres unidqdes porcentuoles.

CUARTO.-
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QUINTO.-

SEXTO.-

sÉPïMo.-

Que lo codificoción correspondiente de la nomenclatura de lo
closificoción estadística de productos por octividades (CPA)2008 en la
Comunidad Económica Europea sea la 42.91 y lo correspondiente o la
nomenclatura Vocabulorio Común de Contratos P(tblicos (CPV)2008 seo

la 45240000-1.

Que se exijo lo presentoción, por parte del contratisto odjudicatorio, del
progromo de trabajos en el plazo de treinta (30) días, a contor desde lo

formalización del controto.

Esta obra no estó sujeta a revisión de precios.

Murcia, 79 de Abril de 2018

EL JEFE DEL SERVICIO DE OBRAS HIDRÁULICAS

Fdo. Ángel Santoyo
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